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Socorro, Dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:  2020-00064-00 
Demandante: RODOLFO CALA LÓPEZ  
Demandado (a): MANUEL DURAN REYES 
Proceso:  Ordinario Laboral 
 
 
En atención a la sustitución de poder por parte de LAURA  KARINA  RUEDA  GARCÍA, 
estudiante de consultorio jurídico de la Universidad Libre de Socorro a favor del 
estudiante CAMILO ANDRÉS AYALA CALA, también adscrito a consultorio jurídico del 
Alma mater en mención para que represente al señor RODOLFO CALA LÓPEZ, el cual, 
al contar con la certificación del coordinador de consultorio jurídico y Vto. Bo, se 
aceptará dicha sustitución y se reconocerá personería al nuevo apoderado que recibe la 
sustitución para que represente los intereses del demandante. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR sustitución de poder efectuada por la estudiante de consultorio 
jurídico de la Universidad Libre de Socorro, LAURA KARINA RUEDA GARCÍA, quien 
fungía como apoderada judicial de la parte actora, a favor del estudiante CAMILO 
ANDRÉS AYALA CALA, a quien en adelante se tendrá como apoderado judicial 
sustituto del demandante RODOLFO CALA LÓPEZ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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